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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
Distrito Judicial de Valledupar 

Juzgado Promiscuo de Familia de Chiriguaná Cesar 
 
Chiriguaná, Noviembre veintiuno (21) de dos mil veintitrés (2023). 
 

CLASE DE 

PROCESO: 
V DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVIL 

DEMANDANTE: YULIETH GARCÍA CONTRERAS 

DEMANDADO: JOSE TRINIDAD PABON REYES 

RADICACIÓN: 20-178-3184-001-2020-00103-00 

ASUNTO: AUTO LEVANTA MEDIDA CAUTELAR 

 
     

Teniendo en cuenta, que han pasado aproximadamente dos años 
desde que se decretó el Divorcio entre las partes, sin que estas presentaran liquidación 
conyugal, este despacho, levanta la medida cautelar de embargo que recae sobre el Bien 
inmueble con Nro. de matrícula inmobiliaria 192-13819, de propiedad de JOSE TRINIDAD 
PABON REYES, identificado con cedula de ciudadanía N°. 6793487, el cual, fue 
comunicado e inscrito, mediante oficio nueve de octubre de dos mil veinte (2020). Ofíciese.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

Luz Marina Zuleta De Peinado

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 01 De Familia

Chiriguana - Cesar
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